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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054 2019 01167 00 

CLASE: EJECUTIVO  

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone: 

 

ABSTENERSE de tramitar la solicitud vista a folio 33 del cuaderno de medidas 

cautelares, por cuanto, la decisión que se tome en lo relacionado a las medidas 

cautelares, impuestas en este proceso, depende directamente de la decisión en 

la cual se dio por terminado el proceso1, la cual aún no está en firme.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

                                                           
1 Folio 243 y Auto por medio del cual se negó el recurso de reposición sobre el Auto de 14 de diciembre de 
2020. 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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